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MINISTERIO DE _AGRICULTURA 

DECRETO ifls/i967, íte, 16 de marzo, por el que 
se . declara 4e utilidad Pitblica la concentración par
celaria de la zona de Portilla (Alava). 

Loe acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zóña de. Portilla tAlava), pueStos de m~ 
nifiesto por los agricú!to'res dé la. fuiSma en solicitud de con
cehtr¡j,cióh dirigida aiM!niS,terió de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de ConcentraciÓn Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. 
deduciéndose de dicho estudio] conveniencia de llevar a C3Ibo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu-
1atia .con arreglo a lo _ que eStablece el artículo ocho de la 
Ley de Concentraéión ParOe1aria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día. diez de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo prhne~o,-se déclíiia de ütiiiaad pública y de urgen
te ejecución la concentráCión parcelaria de la zóña de Pórtilia 
(Ala~a), cuyo per~etr~ será, ~ principio, el de la parte del 
térmma ooncejU de Portilla, Elél Ayuntamiento Ele Zamorana 
(Alava), delimitada de la siguiente forma: 

Norte: Término iñ\uiici~al de BefantevWa, . 
Sur ; Canal de riegod éamÜ),o de zainóraIÍa a Portilla, arroyo 

de ;POrtilla y cammó de Pórtilla 11._ Sánturde. 
,~te: Tétnililo municipal de Bera.ntevilllli y Monte de la 

J'linta Administrativa dil, Portilla, y 
oeste: Carretera de Vitoria a Logroño. 

Dicho perímetro qúeda.i'á en defu¡.itiVa modificado eíl1ós casos 
a que se refiere el apartado b) del ilitícuIQ diez de ~a Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho dé ÍloViem-
brt! de mil novecientos sesenta y dos. '" 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaxja 
y Ordenacióli Rural para adqUirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara. que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celMia 

ArtiCUlo tercero.-:..Quedan derogadas cuantás disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las. disp~iciones complementarias que requiera la. ejecución de lo 
dispuesto en el misino. 

Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de ma.rzo de mil novecientos sesenta. y siete, 

.~ III Ministro de. Agr1cultura, . 
-NLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRA·NCISCO FRANCO 

DECRETO 679/ 1967, de 16 de marzo., por el que 
se declara de 'Utilidad públiéa la cóncentraéión par
Celaria de la zona de Betolctza"Ciriano (Alavá). 

toa acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersIón 
paroellWia de la zona de BetolazBí'Ciriano (Alava), puestos de 
mlloDifiesto por los agriéultores dt la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han Ihotivado 
!la realización por el Servicio Nacional de COncentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posib1lidades técnicas que concurren en la citada zona, dedú
ciéDd~ de dicho eStudio la oonyeñiencia de llevar a cabo la 

celarla, te»to refu~do de oche de JlÓviembre de mil nove-
cientos sesenta y dos, ,. , 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización. y al Servicio Nacio~~l de Concentración Parcelaria y 
OrdenaclóI,l Rura.[ para adqUl1'1l' fincas con el fin de !iPOttarIas 
11. . 111. copcentra.c1ól,l y ~ dec~a.rá que, Jas. mejotas ~ interés Mr~'" 
cola pnvado que se acuerdeD gozazáil ,de loS beneficios ~ 
sobre co,l<!nización dé interés local, todo ello en los ea,sos y C(,Jll 
los reqUISItos y efectos determinados en los párrafos c) y d) d~1 
articulo diez. de la citada Ley de Concentracián Parcelarla.. . 
. Artic~,llo ~rcero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
IgualO inferIOr rango se opongan a.[ cumpliriliento del ~te 
Decretó, facultándése á.Í Ministerio de Agrieúlflira paraaietai' 
las <USPosiciiIDés COlÍlpléfileñtariaS qúe réqüiéra ia éjécuCióñ de 
lo dispue.stó en el mlslD.Ó. 

Asi 16 disPOngó por el pi'eSienf.e Decreto dado en Ma:drii:l 
a dieCiséiS de mai'ZO de íñll noveclentoEi seserttay, siete . 

1':1 M1nlatro de Aiti'lCUltura, 
ADOLFO DIAZ-.ualRONA MORENO 

FRANCISCO FR.A.NCO 

DECRETO 6S0/1967, de 16 de marzo, por eZ que 
se declara de utilidad pública la concentraci6n par
celaria de la zona d~ Lacervilla (AlavaJ. 

Los acusadea carallteres .de graVedad que ofrece la dispetsión 
parcelaria en la ~ona de t.acervilla (Alava), pú~tos de mani
fiesto por los agrIcultores de la misIfia en solicitud de coneen
trac~ón dirigida al MÍIl:is.terio de Agricult\.u'&, han motivado la 
r~alización po~ el SerVICIO Nacional de Concehtrac1ón Pa.rceia
na y OrdenacIón Rural de un estudio sobre las c1rcunstiUlcias 
y P~iQilid8.(¡jes técnicas q~e , co;ncurren en la clt,ii.da zona; ele
dUCléndose de dicho. estudIO la conveniencia, de ~ar a cabo la 
conc~ntraGi,ón parcelaria por ~n de utilidad pÚbJica, . ' 

En su VIrtud, a pro}iluesta del Ministra d.e AgrictlÍtur.li:¡ formu
lada .Gon arre~l~ a le que .establece eL articulo ocho de la Ley 
de ConcentraGlon ParcelarIa, te~to refundido de ochó de nO
viembre d~ fuil ri~v~cientos sesenta y dos, y previl!. ~l\~ifm 
del ConsejO de MmlStres en su reunión del dia. diez de inaiW 
de mil noveCientas seSenta y siete, 

DISPONGO ¡ 

Ai'tié~o p,riméi'o.-Se aééÍáÍ'a áe utiÍidá4 ' pública y de ur
gente .eJecuclón la concentración parcela.i'ia de la zórlii. de 
LacervIlla (Alava)" cuyo perímetro será en principio el del 
tétfniho cóiteew ae LitéeiVillli., del AyúIÍtamlento de :Befáilte. 
villa (Alava). DiCho pérínietró quedará en definitiva rnodWt\ádo 
en lo~ ca§,os a que se reÍ\ete el apa.rtii.dó ó) del articUlo diel1l dé la 
Ley d~, OOneentracion Patcelilñá., texto refúndido de oCho de 
noViembre de mil ÍloveCientos .sesenta y 'dos. 

'Articulo segühdo,-Se au'toriZa al Instituto Nacioful.l de Co
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Plltce1árlli 
y Ordenación Rural I?~ra adqüil1i- .finéSs éoÍl e~ fi:n .dé apOr
furIas ~ la con~ntraclOn y se declara que las mejoras de inte
rés agrlcola prIVado que se acuerden gozarán de los beneficfos 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 100 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artícule diez de la eitada Ley de Concent1'8iCión 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pata dictar 
las dispOSiciones complementarias qUe reqUiera. la ejecucióh de 
lo diSpuesta en el mismo. 

Así 10 dispongó por ei , preSénte Decfeto, dadO en Madtid 
a dieCiséis de marzo de inll novecieÍltos sesenta y siete. 

El M1n1stro de Agricultura,,_ 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO mANCO 

coneentl'aci6h parcelaria; por taZón de utiUdatl pública.. 
En su Virtud, á propuesta del Ministró de AW1culturar fórmuc DECR-ETO 681.11967, de 16ik mdrzo, pO! el ~ 

lada ' con arreglo a lo que esta,bleée él articuló ocho de la se 'd.eélara de 'u'tiliítail públiCá la concentrcieíóh J)dr. 
Ler (le Con~traciÓÍ1 par~8Ti¡);~ texto refuridido , ~e óéhó de celaría de la zona de Aberasturi (Alaba); 
novieinbte <k! mil novecientos sesenta y dos. y prevIa delibera-
ción del Consejo de Ministros en sú reUfu6n del día diez de I:iOs 9.lCus8idós caracteres ae ~ayedad qUe ofrece la d~iÓÍl 
már'Zo de mil ñovecienf()s sesenta y siéte. parcelaria de la zona de :Aberastufi (Alava), puestos dé íña.

nifiesto por los agricultores de la misma en soUcitúd dé 00n~ 
D I S P O N G O ! centración dirigida al Ministerio de Agricultura han mótivado 

lit realización por el Servicio Nacional de Conéentrac1ón Par-
Articulo primero . ....:Se declara de utilidad pÚblica y de urgen\. celaria y Ordenación RUTal de un estudio sobre las clrcuns.. 

te ejecución la concentración parcelaria de la zona. de Betolsz9.>' tancias y posibilidades técnicas que concurren en la cltaaa 
Ciliano (Mava), cuyo peTimetro ser á, en principio, el de las zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia dé llevar 
Ilntiqa<ies Locales Menores de Betolaza y Ciriano, pertenecientes a cabo la conCentración páí"l!é1arla por razón de utilidad Pll.-
al Ayuntániiento de Arrazuii. UDaxrundia. Dieho pel'lmetro que- bliea. . ' , 
dará en definitiva modificado en los casos a Que se refiere el · En su virtud, a propuesta del Miiústi'o d'e :A~r1cúltlirá, foHñiio 
a&>artado b) del artículo diez de la Ley de Conoentra.c1ón Par- ,' lada con arreglo & lo ' que establece el a.rt.icW.oocho ~ la· LieJ . 

.. 


